
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2019 00428 00  
Demandante: DEYANIRA BARAJAS REYES  
Demandado: ÁLVARO JOSÉ MARCHAN VALDEBLANQUEZ  
 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 509 del Código General del Proceso se 

CORRE TRASLADO a todos los interesados por el término de cinco (05) días del trabajo 

de partición realizado por el partidor designado. Durante el lapso conferido podrán 

formular las objeciones que consideren pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 
 
CDN.  
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JUEZ  

JUZGADO 1 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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